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Montevideo, 12 de enero de 2023

Ref: REGISTRO DE AUDITORES EXTERNOS –  ESTUDIO
GUTIÉRREZ CÓRDOBA – Cancelación.

Se pone en conocimiento del  mercado que,  con fecha 12 de enero de
2013,  la  Superintendencia  de Servicios  Financieros,  adoptó la  siguiente
resolución:

Cancelar la inscripción de la firma ESTUDIO GUTIÉRREZ CÓRDOBA en el
Registro  de  Auditores  Externos  al  que  refiere  el  artículo  143.1  de  la
Recopilación  de Normas del  Mercado de Valores,  en  virtud  de haberse
verificado  los  extremos  previstos  en  el  artículo  143.8  de  la  citada
recopilación normativa.
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